
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00581-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: HERNAN ASDRUBAL VERGEL VARGAS Y SANDRA 

EDILSA REY MELGAREJO 
 

Sería el caso de dar trámite al escrito que antecede allegado por la apoderada judicial 
de la parte actora quien aporta escrito allegando avaluó comercial, el Despacho  
conforme a lo anteriormente plasmado, se tiene que no se dan los presupuestos 

establecidos en el numeral 4º artículo 444 del CGP, esto es: 
 

Artículo 444. Avalúo y pago con productos 

(…) 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado 
en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 
establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen 
obtenido en la forma indicada en el numeral 1.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dac124dc6a33f1894262ff1e2b7dda0484dd5a2d17cb986b3884709ee9b1c33f
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2012-00351-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: JOAQUÍN JURADO VELOZA 

 
Agréguese al proceso el escrito del Curador Ad-Litem, donde solicita se le fije 

honorarios definitivos, el Despacho se abstiene de acceder a lo solicitado teniendo en 
cuenta que por auto del  veintiocho (28) de enero de 2014, se le fijaron honorarios 
definitivos por valor de $ 300.000 pesos y le fue entregado el depósito judicial el día 

21 de marzo de 2018. 
 

Así mismo, se ordena que por Secretaría se envía copia al correo electrónico 
sandovalricardoalfonso@gmail.com, del auto del  veintiocho (28) de enero de 2014. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

mailto:sandovalricardoalfonso@gmail.com


ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-23-007-2014-00156-00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: WILFREDO LUNA CELIS 

 
Agréguese al proceso el escrito de la apoderada de la parte actora, donde solicita 

información sobre la respuesta del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÙCUTA, respecto a si pusieron a disposición los depósitos judiciales solicitados por 
auto del 27 de noviembre de 2020, el Despacho, dispone requerir al JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, para que den cumplimiento a lo solicitado 
mediante  el auto anteriormente mencionado y pongan a disposición de este Juzgado 

los depósitos judiciales consignados por la POLICIA NACIONAL.  
 

El oficio se da copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-41-89-002-2016-01202-00 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: SONIA SAMARI RODRÍGUEZ ALBAÑIL 

 
Agréguese al proceso el escrito de la Curador Ad-Litem, donde solicita se le envié los 

traslados de la demanda para poder ejercer la labor encomendada, el Despacho 
accede a lo solicitado y dispone enviar por correo electrónico 
yelitzaguzmanabogada@outlook.es los traslados de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

mailto:yelitzaguzmanabogada@outlook.es
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00145-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LIBARDO TORRES ROSAS 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede suscrito por la apoderada de la parte 

demandante, doctora FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA y en virtud a que se 
ajusta a derecho, el Despacho accede a lo solicitado por la memorialista y acepta la 
renuncia al poder conferido dentro del proceso de la referencia, entendiéndose que 

la misma no pone término al poder sino cinco (5) días después de la notificación por 
estado de este auto, de conformidad cas previsiones del artículo 76 del Código 

General del Proceso.  
 

Requiérase a la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., para que designe nuevo 
procurador judicial en el menor tiempo posible. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2001-00368-00 

Demandante: GERMAN GUERRERO VARGAS 

Demandado: MARÍA GUERRERO ORDOÑEZ 
 

Agréguese al proceso el escrito de la apoderada de la parte actora donde solicita se 

le sancione a la secuestre al no dar cumplimiento a los requerimientos sobre los 
resultados de la investigación penal formulada por ella y la información sobre el 
depósito de los bienes muebles, el Despacho antes de proceder a dar trámite a dicha 

solicitud de sanción, observa que por error involuntario no se ha notificado a la 
secuestre MARIA CONSUELO CRUZ, el auto de fecha 30 de septiembre de 2020, 

mediante el cual se le hizo el requerimiento, por la tanto ordena que por Secretaría 
se envíe el  referido auto.  

 
Por otra parte, antes de fijar fecha para la diligencia de remate, se dispone requerir 
a la parte actora para que actualice la liquidación del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00116-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: GONZALO BARRERA GÓMEZ 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio de los bancos: 

 
• BANCO CAJA SOCIAL, donde informan que el demandado no tiene vínculos con 

la entidad. 

 
• BANCO BBVA, donde informan que el demandado no tiene vínculos con la 

entidad. 
 

• BANCO PICHINCHA, donde informan que el demandado no tiene vínculos con 
la entidad. 

 

• BANCOLOMBIA, informa que el demandado posee una cuenta de ahorros y 
procedieron a tomar nota de la medida pero tiene saldo inembargable. 

 
• Así mismo, agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, donde informan 

que el demandado no es titular del derecho real de dominio, por lo tanto, no 
se puede inscribir la demanda respecto de la matricula inmobiliaria 260-

284784,  y en la matrícula inmobiliaria No. 260-18462,  se encuentra inscrito 
embargo con acción personal ordenado por el JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 
• NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 



Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA MINIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00127-00 

Accionante: RAMÓN FRANCISCO RANGEL IBARRA 

Accionado: ANA PATRICIA IBARRA DÍAZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

Agréguese al proceso el escrito allegado por el apoderado de la parte actora donde 
allega constancia de entrega de los oficios a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, IGAC, INCODE, UAEARIV y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, así mismo se le informa que el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, fue enviado por correo electrónico el día 9 de abril 

de 2021, con oficio NO. 961. 
 

Po otro lado, agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora el memorial 
de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS donde 
comunican que no se encontró inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 260-118844.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00371-00 

Demandante: INMOBILIARIA PROVASE LTDA. 

Demandado: WILLIAM ALEXANDER LEÓN CEPEDA Y GRETA DOMITILA 

ESPINALES TORRALES 
 

Agréguese al proceso el escrito allegado por el apoderado de la parte actora, así mismo, 

accédase a lo solicitado y, en consecuencia, ORDÉNESE el embargo y retención de una quinta 

parte de lo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que percibe el 

señor WILLIAM ALEXANDER LEÓN CEPEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.092.362.447 como empleado de la entidad VICTORIA ARIZA EXCAVACIONES Y OBRAS 

CIVILES S.A.S. ubicada en la carrera 53 No. 137-19 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

yperez@victoriaariza.com. 

  

Lo anterior sin perjuicio de que dicha medida se encuentra sujeta a la inembargabilidad 

prevista en los artículos 127, 155 y 156 del Código Laboral y 594 del C.G.P.; 154, 155 y 344 

del Código Sustantivo del Trabajo y 134 de la ley 100 de 1.993 y sin perjuicio de la 

inembargabilidad prevista en el régimen especial y siempre que los dineros que se retengan 

no afecten el mínimo vital del demandado. Limítese la medida cautelar a la suma de dos 

millones de pesos ($2.000.000) de acuerdo en lo establecido en el numeral 10º artículo 

593 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, proceda a consignar los dineros retenidos en el banco Agrario de Colombia 

a nombre de este Juzgado y a favor de la ejecución; en caso de incumplimiento a esta orden, 

incurrirá en las sanciones del numeral 3° artículo 44 y parágrafo 2ªartículo 593 del CGP y 

además deberá responder por el correspondiente pago. 

 

Cédula de ciudadanía o NIT del demandante No. 890.501.388-1.  

Cuenta No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia. 

 

El oficio se da copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

mailto:yperez@victoriaariza.com
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00108-00 

Accionante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Accionado: DIANA PAOLA MOJICA CALDERON, CATALINA 

SANDOVAL BAUTISTA Y CARLOS EDUARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

    

Agréguese al proceso el escrito del apoderado de la parte actora donde solicita 
medidas cautelares: 

 
1°- ORDÉNESE el embargo y secuestro de la motocicleta de placas VFD42D,marca 

BAJAD,  línea PULSAR 135 LS PRO,  clase MOTOCICLETA,  modelo 2016, color 
NEGRO GRIS, chasís 9FLA17CZ4GAE08916,  motor JEZWEJ70689 de propiedad 

del demandado CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.474.774. Líbrese oficio al Dirección de Tránsito y Transporte 
de Villa del Rosario. Ofíciese. 

 
El oficio se da copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
2°- ORDÉNESE el embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado 

PISCIWORDL Y ACCESORIOS, el cual se identifica con matrícula mercantil No. 
386464 de propiedad del demandado CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía No. 1.090.474.774. Líbrese oficio a la 
Cámara de Comercio de Cúcuta. 
 

El oficio se da copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 



Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35856330abd2bfd8070cbf2d48a6f32434c360d0a5094b3cd41ab1dbe3cc7425
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 
 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2012-00586-00 

Demandante: DELIANIRA ROJAS DE PACHECO 

Demandado: JOSÉ MESÍAS RIVERAASTUDILLO 
 

Agréguese al proceso el escrito allegado por la parte actora, donde solicitan se le hagan 

entrega de los depósitos judiciales, el Despacho le informa que por auto del 2 de 
diciembre de 2019, dispuso requerirlo para que diera cumplimiento a lo ordenado por 

auto del 24 de octubre de 2016, por lo tanto estese a lo dispuesto en dicho auto y 
requiérase nuevamente a la parte demandante para que proceda a efectuar la 
actualización de la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  
 

Así mismo, por Secretaría se ordena enviar el reporte de los depósitos judiciales, los 
cuales se deberán tener en cuenta como abonos al momento de presentar la liquidación 
de crédito.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba252bf05ec405aa8d95796e9aa8b273a5ad55f979332ecf90148a3ea7ab836d

Documento generado en 28/04/2021 08:40:09 PM



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: SUCESION MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00959-00 

Demandante: ABDON MORA PIÑEROS, YARLIS MORA ROBLES, 
JHON ADDON MORA ROBLES, HENRY EDGAR 

MORA ROBLES, RENNY HEDER MORA ROBLES, 
ROGER REVEROL MORA Y JHON BENAVIDES 
MORA 

Causante: TEOFILO MORA BAUTISTA 

 

Agréguese al proceso el escrito del apoderado de la parte actora, donde reitera darle 
aprobación al nuevo trabajo de partición incluyendo un nuevo heredero, el Despacho 

se estará a lo resultó en los autos del veintinueve (29) de julio de 2020 y veinticinco 
(25) de noviembre de 2020, esto es que no es posible dar trámite al nuevo trabajo 

de partición pues no se aportaron los documentos para reconocer a la señora 
CARMEN JACKELINE MORA DUARTE, como heredera en la presente sucesión y 
tampoco obra poder para actuar en nombre de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:



 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00068-00 

Demandante: LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS 

Demandado: OMAR ENRIQUE GÓMEZ 
 

Agréguese al proceso el escrito allegado por la parte actora, donde allegan las 

notificaciones del 291 y 292 del Código General del Proceso, no obstante se dispone 
requerirla para que allegue la constancia del informe de haber sido recibidas las 
notificaciones por el demandado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 
 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 
 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL RESTITUCION  CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00384-00 

Demandante: JOSÉ ANTONIO MOGOLLÓN ROPERO Y ESTELA 
ROPERO SÁNCHEZ 

Demandado: ANA MILENA MEDINA CARRERO Y SILVANA 
MEDINA CARRERO 

 
Agréguese al proceso los oficios de bancos, así mismo el Despacho revisado el proceso 

se observa que por error se envió oficios a bancos cuando lo correcto era al pagador 
de NORMIX CONCRETO, por lo tanto déjese sin efecto el oficio No. 838 del 25 de marzo 

de 2021 y elabórese el oficio dirigido al pagador. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta la constancia secretarial del 29 de enero de 2021, donde 

se informó que las demandadas se notificaron y propusieron excepciones y el 
demandante descorrió el traslado de las excepciones, por lo tanto se encuentra 

pendiente para fijar fecha para la audiencia.  
 
Para tal efecto, es procedente fijar como fecha y hora para la realización de dicha 

diligencia el día diecisiete (17) de junio de 2021, a las 09:00 am. 
 

Así mismo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, 
el Despacho pone en conocimiento de las partes el siguiente protocolo para la 
realización de la diligencia: 

 
• Se pone de presente a las partes que la audiencia se adelantará a través de 

MICROSOFT TEAMS, aplicación de OFFICE 365 y que es ofrecida como 
herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

• Se advierte que la Juez y empleados que intervienen en ella se conectarán a 
través de sus correos institucionales. En cuanto a las partes procesales, estos se 

conectarán a través de los correos electrónicos señalados en el expediente, en 
los cuales recibirán el vínculo para conectarse a la videollamada. 

 

Para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia se dan las siguientes 
instrucciones: 

 
1. Los micrófonos de los participantes deben permanecer en silencio y solo deben 

encenderse al momento en que se les haya concedido el uso de la palabra por 

parte de la Juez. Finalizada la intervención deberán proceder a apagar el 
micrófono. Solo se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  

 
2. Las cámaras de los intervinientes deberán estar encendidas con el fin de 

constatar su presencia y atención a la diligencia.  
 

3. Para solicitar el uso de la palabra deberán levantar la mano a través del ícono 

que para ese propósito se encuentra ubicado en la barra de tareas que aparece 
en la parte inferior de la videollamada. 

 



4. Si durante el desarrollo de la audiencia se presenta algún inconveniente y se 

pierde la conexión, el interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla 
donde se pueda evidenciar el error y/o comunicarse inmediatamente al teléfono 

3143541382 para que se restablezca la comunicación. En todo caso, de persistir 
los inconvenientes, debe garantizarse la conexión a través de cualquier otro 
dispositivo tecnológico o en su defecto, la Juez como directora del proceso 

tomará las decisiones que sean pertinentes, siempre garantizando el debido 
proceso. 

 
5. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de 2 

dispositivos puesto que ello genera interferencia. 

 
6. Las pruebas testimoniales se recaudaran en la audiencia, por lo que deberán 

estar presentes y contar con sistema de audio y video en el sitio desde donde 
asistirán a la diligencia. 

 

7. El expediente se encontrará disponible en Secretaría hasta la semana anterior a 
la diligencia, por lo que en caso de ser necesario acceder al mismo, deberán 

solicitar la autorización pertinente al Juzgado, quien fijará fecha y hora para 
dicho acceso. 
 

8. Los documentos que deseen compartir durante la diligencia deberán enviarse 
previamente al correo institucional del Despacho e informar de ello para que de 

inmediato se verifique su contenido y se incorporen al proceso. 
 

9. Se solicita a los apoderados de los sujetos procesales que remitan al correo 

electrónico del despacho: jcivmcu7c@cendoj.ramajudicial.gov.co, fotografía 
de su cédula y de su tarjeta profesional con el objeto de verificar su identidad y 

la vigencia de su matrícula profesional; no obstante, deberá exhibirse en el 
momento en que así lo exija la Juez. 
 

10. Los intervinientes a la audiencia, 10 minutos antes de su inicio, deberán 
conectarse para realizar una prueba de conexión y sonido con el fin de que la 

misma se lleve a cabo con éxito. 
 

11. El acceso a la diligencia de audiencia es restringido, por lo tanto deben 
abstenerse de reenviar cualquier comunicación del Juzgado referente a la fijación 
de la audiencia virtual. 

 
12. La audiencia se grabará a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, a efectos 

de ofrecer seguridad para el registro de lo actuado en los términos del numeral 
4 del artículo 107 del CGP y de la misma se levantará la correspondiente acta.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 



 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 
 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 
 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA MENOR CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-23-007-2014-00010-00 

Demandante: BELKIS YAJAIRA MOLINA ACEVEDO 

Demandado: FRANS STRAUS PARRA Y OTROS 

 

En virtud de la suspensión de términos decretada en los Acuerdos PCSJA20- 11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519 de 2020, PCSJA-11521, PCSJA20- 11532, PCSJA20-
11546, PCSJA20-11549, PCSJ20-11556, Acuerdo PCSJA20- 11567 y su posterior 

levantamiento de conformidad con el Acuerdo PCSJA20- 11581, se hace necesario 
reprogramar la audiencia fijada dentro del proceso de la referencia. 

 
Para tal efecto, es procedente fijar como fecha y hora para la realización de dicha 
diligencia el día nueve (9) de junio de 2021, a las 09:00 am. 

 
Así mismo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, 

el Despacho pone en conocimiento de las partes el siguiente protocolo para la 
realización de la diligencia: 
 

• Se pone de presente a las partes que la audiencia se adelantará a través de 
MICROSOFT TEAMS, aplicación de OFFICE 365 y que es ofrecida como 

herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

• Se advierte que la Juez y empleados que intervienen en ella se conectarán a 

través de sus correos institucionales. En cuanto a las partes procesales, estos se 
conectarán a través de los correos electrónicos señalados en el expediente, en 

los cuales recibirán el vínculo para conectarse a la videollamada. 
 
Para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia se dan las siguientes 

instrucciones: 
 

1. Los micrófonos de los participantes deben permanecer en silencio y solo deben 
encenderse al momento en que se les haya concedido el uso de la palabra por 
parte de la Juez. Finalizada la intervención deberán proceder a apagar el 

micrófono. Solo se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  
 

2. Las cámaras de los intervinientes deberán estar encendidas con el fin de 
constatar su presencia y atención a la diligencia.  

 

3. Para solicitar el uso de la palabra deberán levantar la mano a través del ícono 
que para ese propósito se encuentra ubicado en la barra de tareas que aparece 

en la parte inferior de la videollamada. 
 

4. Si durante el desarrollo de la audiencia se presenta algún inconveniente y se 
pierde la conexión, el interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla 
donde se pueda evidenciar el error y/o comunicarse inmediatamente al teléfono 

3143541382 para que se restablezca la comunicación. En todo caso, de persistir 
los inconvenientes, debe garantizarse la conexión a través de cualquier otro 

dispositivo tecnológico o en su defecto, la Juez como directora del proceso 



tomará las decisiones que sean pertinentes, siempre garantizando el debido 

proceso. 
 

5. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de 2 
dispositivos puesto que ello genera interferencia. 
 

6. Las pruebas testimoniales se recaudaran en la audiencia, por lo que deberán 
estar presentes y contar con sistema de audio y video en el sitio desde donde 

asistirán a la diligencia. 
 

7. El expediente se encontrará disponible en Secretaría hasta la semana anterior a 

la diligencia, por lo que en caso de ser necesario acceder al mismo, deberán 
solicitar la autorización pertinente al Juzgado, quien fijará fecha y hora para 

dicho acceso. 
 

8. Los documentos que deseen compartir durante la diligencia deberán enviarse 

previamente al correo institucional del Despacho e informar de ello para que de 
inmediato se verifique su contenido y se incorporen al proceso. 

 
9. Se solicita a los apoderados de los sujetos procesales que remitan al correo 

electrónico del despacho: jcivmcu7c@cendoj.ramajudicial.gov.co, fotografía 

de su cédula y de su tarjeta profesional con el objeto de verificar su identidad y 
la vigencia de su matrícula profesional; no obstante, deberá exhibirse en el 

momento en que así lo exija la Juez. 
 

10. Los intervinientes a la audiencia, 10 minutos antes de su inicio, deberán 

conectarse para realizar una prueba de conexión y sonido con el fin de que la 
misma se lleve a cabo con éxito. 

 
11. El acceso a la diligencia de audiencia es restringido, por lo tanto deben 

abstenerse de reenviar cualquier comunicación del Juzgado referente a la fijación 

de la audiencia virtual. 
 

12. La audiencia se grabará a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, a efectos 
de ofrecer seguridad para el registro de lo actuado en los términos del numeral 

4 del artículo 107 del CGP y de la misma se levantará la correspondiente acta.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 



ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00390-00 

Demandante: JORGE ENRIQUE TORRES RODRÍGUEZ   

Demandado: MIGUEL ÁNGEL TOCORA JAIMES 

 
Agréguese al proceso el oficio procedente de la INSPECCION ESPECIAL DE POLICÍA 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, mediante el cual devuelven nuestro despacho comisorio No. 
6314 del 10 de septiembre de 2019, el cual se encuentra debidamente diligenciado; 
lo anterior para efectos del artículo 40 del CGP. 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se fije fecha para 
adelantar diligencia de remate. 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta que ya existe auto 
de seguir adelante la ejecución debidamente ejecutoriado, el bien por el cual se 

solicita la almoneda se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 
además de no encontrarse pendiente por resolver peticiones sobre levantamiento de 

embargos o secuestros, recursos contra el auto que decretó el sobre desembargos, 
el Despacho accede a tal pedimento. 

Por lo anterior, se fija el día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS 9 A.M., como fecha y hora para llevar a cabo diligencia 
de remate del bien inmueble ubicado en la avenida 18BIS No.0N-34 barrio Los 
Almendros de esta ciudad, identificado con la matrícula inmobiliaria 260-131117, y 

Predial No. 01-08-00-00-0828-0013-0-00-00-0000, de propiedad del señor 
MIGUEL ÁNGEL TOCORA JAIMES. 

El inmueble fue avaluado por la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($87.954.000,00), por 

ende la base para licitar es de SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($61.567.800,00). 

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de 
este Juzgado, la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS PESOS ($61’181.600,00.). 

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se deberá incluir la 

identificación plena del inmueble objeto de la cautela; además, se deberá aclarar que 
la almoneda se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día domingo, y por 

secretaría, se deberá publicar en el micrositio web de este Despacho Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-cucuta, en la 
sección de avisos de remate y cronograma de audiencias. 

Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las siguientes pautas: 



CONTENIDO DE LA POSTURA: 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente 

información: 

a) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

b) Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

c) Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 
del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

se actúe por intermedio de aquél. 

d) Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 
Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, 
número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

ANEXOS DE LA POSTURA: 

Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes documentos: 

a) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 
Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 

con fecha de expedición no superior a 30 días. 

b) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno. 

c) Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del 

inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el Artículo 
451 del Código General del Proceso, salvo que se trate de postor por cuenta de su 

crédito. 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA: 

La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar en este 
Despacho Judicial, deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos 

a través del siguiente correo electrónico jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En la postura se deberá informar el número telefónico de contacto y/o cuentas de 
correo electrónico alternativas con el propósito de verificar la información relativa a 

la oferta. 

Se advierte que sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso: 

1. ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 

electrónico deberá indicar en el asunto el número del radicado del proceso (23 
dígitos). 

2. ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 

como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del Artículo 452 del Código General del 
Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje 

de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, archivo que deberá 
denominarse “OFERTA”. 

La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor durante el desarrollo 
de la diligencia de remate, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará 

al número telefónico de contacto y/o cuenta de correo electrónico suministrados para 
ese efecto. 

El protocolo para las audiencias re remate, puede ser consultado a través del 

siguiente link 



https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/Circular+Protoc
olo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-

b76c-e698d797e704. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2014-00079-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.   

Demandado: DANNY JOSÉ ARCINIEGAS VELOZA 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se fije fecha para 
adelantar diligencia de remate. 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta que ya existe auto 
de seguir adelante la ejecución debidamente ejecutoriado, el bien por el cual se 

solicita la almoneda se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 
además de no encontrarse pendiente por resolver peticiones sobre levantamiento de 

embargos o secuestros, recursos contra el auto que decretó el sobre desembargos, 
el Despacho accede a tal pedimento. 

Por lo anterior, se fija el día DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS 9 A.M., como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate 
del bien inmueble ubicado en la calle 9 entre avenidas 6 y 7 Centro Comercial Plaza 
de los Andes local 34 primer piso de esta ciudad, identificado con la matrícula 

inmobiliaria 260-223054, y Predial No. 01-07-00-00-0067-0906-9-00-00-
0120, de propiedad del señor DANNY JOSÉ ARCINIEGAS VELOZA. 

El inmueble fue avaluado por la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y PESOS ($175.440.000,00), por ende la base 

para licitar es de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 

PESOS ($122.808.000,00). 

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de 
este Juzgado, la suma de SETENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($70’176.000,00.). 

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se deberá incluir la 

identificación plena del inmueble objeto de la cautela; además, se deberá aclarar que 
la almoneda se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día domingo, y por 

secretaría, se deberá publicar en el micrositio web de este Despacho Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-cucuta, en la 
sección de avisos de remate y cronograma de audiencias. 

Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las siguientes pautas: 



CONTENIDO DE LA POSTURA: 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente 

información: 

a) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

b) Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

c) Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 
del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

se actúe por intermedio de aquél. 

d) Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 
Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, 
número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

ANEXOS DE LA POSTURA: 

Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes documentos: 

a) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 
Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 

con fecha de expedición no superior a 30 días. 

b) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno. 

c) Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del 

inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el Artículo 
451 del Código General del Proceso, salvo que se trate de postor por cuenta de su 

crédito. 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA: 

La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar en este 
Despacho Judicial, deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos 

a través del siguiente correo electrónico jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En la postura se deberá informar el número telefónico de contacto y/o cuentas de 
correo electrónico alternativas con el propósito de verificar la información relativa a 

la oferta. 

Se advierte que sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso: 

1. ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 

electrónico deberá indicar en el asunto el número del radicado del proceso (23 
dígitos). 

2. ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 

como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del Artículo 452 del Código General del 
Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje 

de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, archivo que deberá 
denominarse “OFERTA”. 



La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor durante el desarrollo 
de la diligencia de remate, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará 

al número telefónico de contacto y/o cuenta de correo electrónico suministrados para 
ese efecto. 

El protocolo para las audiencias re remate, puede ser consultado a través del 

siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/Circular+Protoc

olo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-
b76c-e698d797e704. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0df33ec932592866b9375dd73b0fe4f4bf4c772385c9b7690ad03950d72ed41e
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL- PRESCRIPCION ESTINTIVA DE LA 
OBLIGACIÓN HIPOTECARIA MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00159-00 

Demandante: LINA MARCELA CLAVIJO ROZO, CESAR AUGUSTO  

RINCÓN  PORRAS,  JENNY  MARCELA RINCÓN   
CLAVIJO y DEYBER   JOSÉ   AUGUSTO RINCÓN 
CLAVIJO 

Demandado: JALIANY  MALDONADO  CASADIEGO  Y  JENIFFER 
GUTIERREZ  CASADIEGO COMO HEREDERAS  de 

SANDRA CASADIEGO GARCIA (QEPD) 

 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante, 
mediante el cual solicita el emplazamiento de las PERSONAS INDERTERMINADAS, 

el Despacho accede a lo solicitado ordenando emplazar al ejecutado, conforme a la 
preceptiva contenida en el artículo 108 del Código General del Proceso, dando 
aplicación igualmente a lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio 

2020, el cual indica: “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 



Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 
 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00452-00 

Demandante: HEBERTH MAURICIO VILLAMIZAR BÁEZ, 
CESIONARIO SHAMIR EDUARDO SANTOS FLÓREZ  

Demandado: JOSÉ ANTONIO HURTADO GUARÍN 

 

Agréguese al proceso el escrito de la parte demandante donde manifiesta que actuará 
en nombre propio, por lo tanto reconózcase al doctor SHAMIR EDUARDO SANTOS 

FLÓREZ, quien actúa en nombre propio.  
 
Así mismo, accédase a lo solicitado por la parte actora enviase al correo electrónico 

santosjurista@gmail.com, el auto de mandamiento de pago. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

mailto:santosjurista@gmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00016-00 

Demandante: ARGIRO DE JESÚS URIBE HOYOS  

Demandado: DANIEL BAENA NORIEGA 

 
Como quiera que el avalúo presentado por la parte demandante no fue objetado, por 

lo tanto apruébese el mismo. 

Por otro lado, mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se 
fije fecha para adelantar diligencia de remate. 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta que ya existe auto 

de seguir adelante la ejecución debidamente ejecutoriado, el bien por el cual se 
solicita la almoneda se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 
además de no encontrarse pendiente por resolver peticiones sobre levantamiento de 

embargos o secuestros, recursos contra el auto que decretó el sobre desembargos, 
el Despacho accede a tal pedimento. 

Por lo anterior, se fija el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS 9 A.M., como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate 
del bien inmueble ubicado en la calle 7 No.9-05 barrio Panamericano de esta ciudad, 

identificado con la matrícula inmobiliaria 260-193697, y Predial No. 01-10-00-00-
0113-0039-0-00-00-0000, de propiedad del señor DANIEL BAENA NORIEGA. 

El inmueble fue avaluado por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($76.138.500,00), por ende la base 

para licitar es de CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($53.296.950,00). 

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de 

este Juzgado, la suma de TREINTA MILLONES CIENTO CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($30’455.400,00.). 

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se deberá incluir la 
identificación plena del inmueble objeto de la cautela; además, se deberá aclarar que 

la almoneda se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día domingo, y por 
secretaría, se deberá publicar en el micrositio web de este Despacho Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-cucuta, en la 
sección de avisos de remate y cronograma de audiencias. 



Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las siguientes pautas: 

CONTENIDO DE LA POSTURA: 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente 

información: 

a) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

b) Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

c) Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 
del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

se actúe por intermedio de aquél. 

d) Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 
Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, 

número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo 
electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

ANEXOS DE LA POSTURA: 

Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes documentos: 

a) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 
con fecha de expedición no superior a 30 días. 

b) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno. 

c) Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del 
inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el Artículo 
451 del Código General del Proceso, salvo que se trate de postor por cuenta de su 

crédito. 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA: 

La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar en este 
Despacho Judicial, deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos 

a través del siguiente correo electrónico jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En la postura se deberá informar el número telefónico de contacto y/o cuentas de 
correo electrónico alternativas con el propósito de verificar la información relativa a 

la oferta. 

Se advierte que sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso: 

1. ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 
electrónico deberá indicar en el asunto el número del radicado del proceso (23 
dígitos). 

2. ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 

como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del Artículo 452 del Código General del 
Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje 

de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, archivo que deberá 
denominarse “OFERTA”. 



La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor durante el desarrollo 
de la diligencia de remate, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará 

al número telefónico de contacto y/o cuenta de correo electrónico suministrados para 
ese efecto. 

El protocolo para las audiencias re remate, puede ser consultado a través del 

siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/Circular+Protoc

olo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-
b76c-e698d797e704. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-01032-00 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 

Demandado: ELVER VALDERRAMA MOJICA 

 
Conforme al escrito allegado por la apoderada de la parte actora, donde solicita se 

releve el curador Ad-Litem, el Despacho revisado el plenario observa que el oficio 
dirigido al mismo no ha sido notificado.  
 

Por lo tanto, se ordena enviar al correo electrónico de la apoderada del demandante 
el referido oficio y se requiere la colaboración con la administración de justicia, a fin 

de que por su intermedio proceda con la notificación del Curador Ad-Litem designado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 



 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2012-00757-00 

Demandante: SANDRA ELIANA QUINTERO BRICEÑO 

Demandado: MARÍA DULFAY FRANCO TENORIO Y JHON JAIRO 

RODRÍGUEZ RICAURTE 

 

Agréguese al proceso el escrito del apoderado de la parte actora, donde allega un 
escrito dirigido al doctor JOSÉ VICENTE PÉREZ DUEÑEZ, donde le solicita comunique 
a este Juzgado que los demandados dieron total complimiento en el acuerdo de pago 

dentro del trámite de insolvencia, el Despacho teniendo en cuenta el presente escrito 
dispone oficiar al Conciliador designado doctor JOSÉ VICENTE PÉREZ DUEÑEZ, para 

que informe a este Juzgado si los insolventes cumplieron con el acuerdo celebrado, 
lo anterior para proceder a dar por terminado el proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:
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JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2015-00570-00 

Demandante: SARA SERRANO RUEDA 

Demandado: LUIS ALFONSO TRIANA LÓPEZ 

 

Mediante escrito que antecede, el doctor RICHARD AUGUSTO CHACON 
CONTRERAS en su calidad de Operador de Insolvencia Económica de Persona 

Natural no Comerciante del Centro de Conciliación El Convenio Nortesantandereano, 
allega el Acta de Acuerdo No. 095 del 22 de enero de 2021 del Trámite de Negociación 

de Deudas del señor LUIS ALFONSO TRIANA LÓPEZ. 
 
En consecuencia, de conformidad con las previsiones del numeral 1º artículo 545 de 

la Ley 1564 de 2012, suspéndase el proceso de la referencia hasta tanto no exista 
comunicación sobre lo resuelto por parte del Conciliador en Insolvencia. 

Comuníquese esta decisión al memorialista. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 
 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2016-00795-00 

Demandante: JUAN MANUEL ARDILA GARCÍA 

Demandado: JOSÉ LEONEL SUÁREZ  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, siendo el pago una de las formas 
de extinción de las obligaciones de conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del 

CC, y como quiera que se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 
del CPC, se procederá a ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

el levantamiento de las medidas decretadas practicadas, y el archivo del proceso previa 
anotación en los libros del Juzgado. 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 
Santander, 

 
RESUELVE: 

 

1°) DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas. Líbrese los oficios a 
que hubiere lugar. 

 
3°) CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00540-00 

Demandante: ALIRIO CONTRERAS GRIMALDO 

Demandado: MARTHA PATRICIA ALVAREZ PIEDRAHITA 
 

Agréguese al proceso el escrito presentado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual comunica que la demandada ha hecho abonos por valor de 
$7.100.000 pesos a la obligación y téngase en cuenta los mismos al momento de 
practicar la liquidación del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2012-00259-00 

Demandante: VICTOR HUGO TORRES JAIMES 

Demandado: MUGUEL EVANGELISTA PRIETO AVELLANEDA Y 

CARLOS ALVEY VALENCIA ROZO 

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente dentro del presente proceso en atención a las 

previsiones del artículo 317 del Código General del Proceso el cual estipula en su numeral 2º 

que si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución y permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de dos (2) años, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En éste evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

 

Revisado el expediente se tiene que la última actuación del Despacho se surtió en el cuaderno 

uno el veinticinco (25) de enero de 2017, por anotación en estado el veintiséis (26) de enero 

de 2017 y la última actuación de la parte actora fue el ocho (8) de noviembre de 2016, lo 

cual supera el requisito de dos años de inactividad. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR el desistimiento tácito dentro del presente proceso por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

2º) LEVANTAR la medida cautelar decretada. 

 

3°) CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 

MPMB 
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-41-89-002-2016-01172-00 

Demandante: GABINO ANDRADE DELGADO 

Demandado: JORGE ENRIQUE VILLAMIZAR  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, siendo el pago una de las 

formas de extinción de las obligaciones de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 1625 del CC, y como quiera que se reúnen a cabalidad las exigencias 
contenidas en el artículo 461 del CPC, se procederá a ordenar la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas decretadas  
practicadas, y el archivo del proceso previa anotación en los libros del Juzgado. 

 
 Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 

Santander, 
 

RESUELVE: 

 
1°) DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas. Líbrese los oficios 

a que hubiere lugar. 
 

3°) CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 



Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-53-007-2015-00693-00 

Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER 

Demandado: ANA AMIRA BECERRA AYALA Y JESÚS EDUARDO 

RUÍZ MOROS 

 

Siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 1625 del CC, y como quiera que se reúnen a cabalidad las exigencias 

contenidas en el artículo 461 del CGP, se procederá a ordenar la terminación del proceso, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, dejando a disposición del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, los bienes embargados de la 

demandada ANA AMIRA BECERRA AYALA, para que haga parte del proceso 2018-00911, 

allí tramitado, y el archivo del mismo previa anotación en los libros del Juzgado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

1°) DAR por terminado el presente proceso ejecutivo con medidas previas por pago total de 

la obligación conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

2°) ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, dejando a disposición 

del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, los bienes embargados de la 

demandada ANA AMIRA BECERRA AYALA, para que haga parte del proceso 2018-00911, 

allí tramitado. Líbrense los oficios. 

 

3°) CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 

MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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JUEZ MUNICIPAL
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2013-00222-00 

Demandante: BANCO BBVA 

Demandado: JAIME HUMBERTO RAMÍREZ URQUIJO 

 
Agréguese al proceso el auto del 12 de noviembre de 2020 del JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, donde solicitan el embargo del remanentes, por lo 
tanto se ordena tomar nota de la solicitud de embargo de remanente respecto de los 
bienes de propiedad del demandado JAIME HUMBERTO RAMÍREZ URQUIJO,  en 

el presente proceso, lo anterior para que obre dentro del proceso que se adelanta en 
el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, seguido por JOSÉ 

ALEXANDER RODRÍGUEZ contra JAIME HUMBERTO RAMÍREZ URQUIJO,  
dentro del proceso 2014-000174, Comuníquesele que les correspondió el tercer 

turno y uno de ellos es un proceso de cobro coactivo de la DIAN. Ofíciese. 
 

El oficio se da copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

TREINTA (30) DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 23 de septiembre de 2020, se allegó escrito de solicitud 

de suspensión de proceso y notificación por conducta concluyente de las demandadas GLADYS 

JUDITH PARRA POVEDA Y NANCY ROCIO ALARCON RODRÍGUEZ. Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00303-00 

Demandante: VÍCTOR HUGO TORRES JAIMES 

Demandado: GLADYS JUDITH PARRA POVEDA Y NANCY ROCIO 

ALARCON RODRÍGUEZ 

 

Se tiene que el día 23 de septiembre de 2020, allegaron escrito de suspensión de proceso y 

notificación por conducta concluyente de las demandadas, la apoderada de la parte actora con 

escrito del 7 de abril manifiesta que por el incumplimiento al acuerdo que llegaron las partes 

solicita se continúe con el trámite del proceso, por lo tanto es procedente seguir adelante con 

la ejecución. 

 

Mediante providencia del trece (13) de agosto de 2020 se libró mandamiento ejecutivo contra 

GLADYS JUDITH PARRA POVEDA Y NANCY ROCIO ALARCON RODRÍGUEZ, quien fue 

debidamente notificado por conducta concluyente. 

  

Una vez notificada la demanda, le corrieron los términos de Ley, sin que se aportaran escrito 

alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe disponer 

dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma 

de $385.000 de pesos como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR  llevar  adelante  la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago.  

 

2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del 

CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  

 

3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 

demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en cuenta la suma de 

$385.000 pesos como valor de las agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 

MPMB 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 
 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00977-00 

Demandante: COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. – COMCEL S.A. 

Demandado: SOCIEDAD ANA REYES COMUNICACIONES S.A.S. - ANA 
DELIA REYES REYES 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, siendo el pago una de las formas 
de extinción de las obligaciones de conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 
del CC, y como quiera que se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 

461 del CPC, se procederá a ordenar la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, el levantamiento de las medidas decretadas practicadas, y el archivo del 
proceso previa anotación en los libros del Juzgado. 

 
 Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 
Santander, 

 
RESUELVE: 

 

1°) DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas. Líbrese los oficios a 
que hubiere lugar. 
 

3°) CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 23 de octubre de 2020, se allegó escrito de solicitud de 

suspensión de proceso y notificación por conducta concluyente de las demandadas LILIAM 

TERESA QUINTERO SANGUINO Y LUZMILA BECERRA ROZO. Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00341-00 

Demandante: VÍCTOR HUGO TORRES JAIMES 

Demandado: LILIAM TERESA   QUINTERO   SANGUINO   Y LUZMILA 

BECERRA ROZO 

 

Se tiene que el día 23 de octubre de 2020, allegaron escrito de suspensión de proceso y 

notificación por conducta concluyente de las demandadas, la apoderada de la parte actora con 

escrito del 7 de abril manifiesta que por el incumplimiento al acuerdo que llegaron las partes 

solicita se continúe con el trámite del proceso, por lo tanto es procedente seguir adelante con 

la ejecución. 

 

Mediante providencia del veintiocho (28) de agosto de 2020 se libró mandamiento ejecutivo 

contra LILIAM TERESA   QUINTERO   SANGUINO   Y LUZMILA BECERRA ROZO, quien fue 

debidamente notificado por conducta concluyente. 

  

Una vez notificada la demanda, le corrieron los términos de Ley, sin que se aportaran escrito 

alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe disponer 

dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma 

de $476.000 de pesos como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR  llevar  adelante  la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago.  

 

2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del 

CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  

 

3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 

demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en cuenta la suma de 

$476.000 pesos como valor de las agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
JUEZ 

MPMB 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 20 de marzo de 2021, se remitió vía correo electrónico 

el traslado del demandado JUAN CARLOS LUZARDO CASTRO, el día 14 de abril de 2021 venció 

el término y dentro del mismo guardó silencio. Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 28 de abril de 2021. 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00123-00 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: JUAN CARLOS LUZARDO CASTRO 

 

Mediante providencia del cuatro (4) de marzo 2020 se libró mandamiento ejecutivo contra 

JUAN CARLOS LUZARDO CASTRO, quien fue debidamente notificado conforme el Decreto 

806 de 2020. 

  

Una vez notificada la demanda, le corrieron los términos de Ley, sin que se aportaran escrito 

alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe 

disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma 

de $3.300.293 de pesos como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR llevar adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago.  

 

2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del 

CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  

 

3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 

demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en cuenta la suma de 

$3.300.293 pesos como valor de las agencias en derecho. 

. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 

MPMB 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 3 de febrero de 2021, se remitió vía correo electrónico 

el traslado de la demandada JESSICA PAOLA ANAYA JAIMES, el día 18 de febrero de 2021  

venció el término y dentro del mismo guardó silencio. Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00585-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: JESSICA PAOLA ANAYA JAIMES 

 

Mediante providencia del dieciséis (16) de diciembre 2020 se libró mandamiento ejecutivo 

contra JESSICA PAOLA ANAYA JAIMES, quien fue debidamente notificada conforme el 

Decreto 806 de 2020. 

  

Una vez notificada la demanda, le corrieron los términos de Ley, sin que se aportaran escrito 

alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe 

disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma 

de $2.702.000 de pesos como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR  llevar  adelante  la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago.  

 

2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del 

CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  

 

3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 

demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en cuenta la suma de 

$2.702.000 pesos como valor de las agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 

MPMB 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 12 de marzo de 2021, se remitió vía correo electrónico 

el traslado del demandado ELÍAS GUSTAVO BECERRA VARGAS, el día 7 de abril de 2021  

venció el término y dentro del mismo guardó silencio. Proveer. 

 

San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00078-00 

Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado: ELÍAS GUSTAVO BECERRA VARGAS 

 

Mediante providencia del nueve (9) de marzo 2021 se libró mandamiento ejecutivo contra 

ELÍAS GUSTAVO BECERRA VARGAS, quien fue debidamente notificado conforme el 

Decreto 806 de 2020. 

  

Una vez notificada la demanda, le corrieron los términos de Ley, sin que se aportaran escrito 

alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe 

disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma 

de $2.050.000 de pesos como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR  llevar  adelante  la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago.  

 

2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del 

CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  

 

3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 

demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en cuenta la suma de 

$2.050.000 pesos como valor de las agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 

MPMB 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el escrito que antecede. 

 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2021. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00924-00 

Demandante: LUZ BEATRÍZ MENESES RIVEROS 

Demandado: JOSUÉ LEÓN CABARIQUE 
 

Agréguese al proceso el escrito de la parte demandante, donde solicita se fije fecha 

para audiencia, el Despacho se abstiene de acceder teniendo en cuenta que debe 
estarse a lo dispuesto en el auto del primero (1°) de febrero de 2021, esto es: “se 

dispone requerir al apoderado de la parte actora para que allegue la constancia del informe 

de entrega de las notificaciones del artículo 292 esto es: “… La empresa de servicio postal 

autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la 

cual se incorpora al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada…”  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

JUEZ 
MPMB 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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